
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D. C., marzo veintidós (22) de dos mil veintitrés (2023)

Radicación 11001 3103 022 2020 00368 00

1. Téngase en cuenta la manifestación de la parte actora (pdf. 56),

respecto del requerimiento efectuado en auto de marzo 2 de 2023 (pdf.

53).

2. Se aprueban las costas liquidadas por Secretaría a pdf. 58, en

cuantía de $16.805.840, acorde prevé el artículo 366 del C. G. del P.

Secretaría remita el expediente a los juzgados de ejecución, para

lo de su cargo.
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